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CONSIDERANDO:

QUE el 28 de marzo de 1994, se ha otorgado ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, ta

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañta "COMPAÑIA DE CERVEZAS

NACIONALES C.A."

QUE el ingeniero Héctor Devia Wortes, en su calidad de- Presidente Ejecutivo; de La compañía, con

el patrocinio del doctor Ramón Vela Cobos , ha presentado copias de dichag escrituras; las mismas que
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En ejercicio de las “atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañtas mediante

Resolgsdories- Nos. 'ADM-D2487 de 18del ioviémbre de 1992% yVADM-Í2408 denovidmrieladide 49921 8
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ARTECUILOPRIMERO. - ARROBAR: 9) el punento de.panital ls “COMPAÑIA DE CEREZASNASIONALES, C-A
por DIEZ MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y ÓCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA" Y SIETE MIL CIEN SUCRES

divipittiolieh LC IENTO RIGHO :HTELONES* QUINTÉNTÓS QCHÉNTA, Y TRESEMIL TUATROCIENTOS'SENTENTA/* y UNA! aétiones

de CIEN SUCRES cada, ¿Ye la reforma del estatuto constante en la referida esqritura. mo. e
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ARTICOLO- SESUNDQ.-— DISPONER, Que, elUNosáriq Séptino det: cantón Buayaqguri l calanarigenle Ja patriz

de la € it ui bi n del ntenido de la presente Resolución ¡ent0era PpLIcn GU29 aproba,tome notg elcepto do,e presengo, fespigción y piente
razón-de esta anotación. =
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ARTICULO TERCERO. DISPONER. que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la

referida escritura pública juntó con la presente! ResóLución, archivé una “¿opia de dicha éscritura y

devuelva tag restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) gunpla, Las demás prdscrip-

ciones contenidas en La Leyde Registro.
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ARTÍCULO «CUARTO; - DISPONER que gl Notario del cantón Quita; a Fuyo, cargo se"eneuéntra el

protocolo que perteneció al Escribano Luis Fernando Mestas, anote al margen de la matriz de la

escritura pública del 24 de diciembre de 1921, por Lá tual se  conStituyó la compañia en referencia,

E que haprocedido .a aymentar el. capital y a neformar* su estatuto, mediante la escritura pública que se

aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. .
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura. pública se.publigye, por

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañta. Un

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a

” 9 JUN 1994

   Ab. Carlos Juli Arosemena Arosemena
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Queda inscrita la presente

Resolución a foja 15.081, nímero 1.894 del Registro Mercan
til, Rubro de Industrieles y anotada bajo el número 16.242-

del Repertorio/-Gueyaquil, trece de Junio de mil::novecientos

noventa y Ccuatro.+.”-El Registrador Mercantil. ,?
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Ab. HECTIEgua ALIR AÑORADE

Regisucasor "Marcar

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado

en la Resolución anterior a fojas 1.030 y 82 del Registro -

Mercantil de 1.927 y 1.946 'respectivamente; 4.196 y 7.782 “de

dicho Registro de 1.957"y 1.964 en su orden; 1.910 “del Regis

tro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.970; 1.003 y 1.4419 :

del mismo Registro de 1.9715" 10091 y 4.812 del propio Regis
tro de 1.972 y 1.973 fespectivemente; 4.470, 7.947 y 4.488 <=

del mencionado Regístro de 1+974%1.975 'y 1.976 en su orden;
7.733 'y 11.785 “del nombrado Registro de 1.977;“8.565 del -
pre nombrado Registro de 1.978Í 2.6717 7.291 y 9.481'del ex

presado Registro de 1.979;2.5957 3.379 y 12.119 del ante di
cho Registro de 1.980, 1.981'y 1.982 Tespectivemente; 5.746"
y 15.710 “del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de

1.983; 24.763; 19.226 y 24.873" del propio Registro de 1.984,

1.985 Y 1.986 en su orden; 16.488 y 13.917 “del mecionado Re-
gistro de 1.987 y 1.988 "respectivamente; 5.319 'y 27.435'de

dicho Registro de 1.993 y 5.370'del nombrado Registra de

1.9394, al margen de las inscripciqnes respectivas.-Guayaquil,

trece de Junio de mil novecientos noventa y Cuatros+-El Regis

trador Mercantil.”
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